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En el presente documento pongo a su consideración mi nombre y el programa de 

gobierno que dignamente represento denominado SAN MARCOS INCLUYENTE; el cual 

fue elaborado con la participación de las comunidades a través de mesas de trabajo con 
el propósito de mejorar el nivel de vida de todos los Sanmarqueros. 

Nací en San Marcos; hijo de Miguel Cuello Ballesta y Flor María Villegas, estudie en el 
Instituto Departamental San Marcos, soy Administrador de Empresas y pedagogo de la 

Universidad de la Guajira. Mi vida profesional y comunitaria la he dedicado a la 
academia, la investigación y la defensa de los más vulnerables; fui Secretario de 

Educación de Maicao, Docente de la Universidad San Buenaventura, Universidad Santo 
Tomas, Corporación Universitaria del Caribe CECAR, Coordinador de la Universidad de 

Sucre sede San Marcos, Concejal de San Marcos y autor del libro conflicto en maiko. 
 

 
 

 
 

 

 
MISION 

 
Partiendo  del eslogan SAN MARCOS INCLUYENTES y con el respaldo de la 

comunidad; garantizo la ejecución de acciones conjuntas, que en equipo se lograran las 
metas establecidas en el presente programa de gobierno, para hacer de San Marcos un 

escenario con énfasis en el desarrollo humano mejorando la calidad de los habitantes del 
municipio, a través del desarrollo socioeconómico del mismo, el crecimiento integral del 

ciudadano en su entorno cotidiano, el bienestar general de niños, niñas y adolescentes, 
la justa y equitativa distribución de los recursos, el crecimiento armónico con la 

participación de los todos los actores sociales y sectores productivos ; orientados desde 
el liderazgo de la administración municipal. 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

VISION 
 

Para el año 2023 los habitantes del Municipio de San Marcos mejoraran el nivel de vida 
en un 50% mediante el logro de las metas establecidas en el programa de gobierno 

denominado SAN MARCOS INCLUYENTE  
 

 
 

 



  

 

 
 

EDUCACIÓN 

 

✓ Fortalecer las estrategias de permanencia a través de los programas de 

transporte escolar, alimentación y familias en acción. 

✓  Impulsar la creación de sede del Sena  

 

✓   Otorgar estímulo al mejor estudiante de undécimo grado de cada institución 

educativa del sector público que obtenga el mayor puntaje en prueba saber. 

✓ Impulsar la conectividad en los establecimientos educativos del sector rural y 

urbano. 

✓ . Firmar convenios con universidades privadas para ofrecer programas 

tecnológicos, profesional, especialización, maestría y doctorado en modalidad 

virtual, semi presencial, presencial, lo mismo que fortalecer la cooperación 

académica e institucional con la universidad de sucre y universidad de 

Cartagena  

✓ . Dotar a las instituciones, sedes y centros educativos de mobiliario, material 

didáctico, y otros. 

✓ . Promover la lectura a través de las bibliotecas móviles en los barrios, veredas y 
corregimientos. 

✓ . Gestionar ante entidades públicas y privadas la construcción de aulas, 

restaurante escolar, batería sanitaria, y dotación de laboratorio de ciencias 

naturales, física y química. 

✓ . Impulsar los foros educativos de docentes y estudiantes y acompañar los 

procesos de investigación. 

✓ . Resaltar el día del maestro y brindarles ciclos de actualización.  

✓ Adelantar programas de alfabetización de adultos en los diferentes grupos 

poblacionales con las participaciones las instituciones activas educativas del 

municipio. 

✓ Fortalecer la jornada extendida, brindando almuerzos a los estudiantes de 

la media técnicas en las instituciones agropecuarias del Limón, las flores y 

Buenavista. 

 

 

ESPACIO PÚBLICO Y MOVILIDAD 

 

 

✓ Concertar y organizar con los comerciantes la recuperación del espacio 

público. 

✓ Recuperar y reforestar con árboles frutales el camino ganadero. 

✓ Ubicar en lugar higiénico y ambiental la comercialización de 

cerdo y pescado. 

 



  

 

 

 

 

SALUD 

 

✓ Garantizar el programa médico en casa para evitar la proliferación de 

enfermedades.   

✓ Implementar en las instituciones, sedes y centros educativos los servicios de 

odontología, psicología, fonoaudiología y enfermería.   

✓ Gestionar con los alcaldes del san Jorge y la mojana el mejoramiento de la 

calidad del servicio del hospital regional san marcos. 

✓ Establecer procesos de vigilancia y control sobre las EPS para garantizar la 

entrega de medicamento, autorizaciones, procedimientos especializados, 

transporte, entrega de fichos por las tardes y/o por medio de llamadas 

telefónicas. 

✓ Fortalecer programas integrales en salud, dirigidos a la población gestante, 

tercera edad, victimas, en condición de discapacidad y desnutrición, 

planificación familiar, salud sexual, enfermos mentales, embarazo en 

adolescentes y consumidores de sustancias psicoactivas. 

✓ Gestionar la habilitación de los puestos de salud de los corregimientos. 

✓ Ejecutar programas de capacitación continua sobre deberes y derechos de los 

usuarios y responsabilidades de los actores que administran la salud. 

✓ Gestionar la construcción de la nueva planta física del centro de salud de las 

flores con su respectiva ambulancia   

✓ Fortalecer las campañas de fumigación y recolección de materiales inservibles 

para disminución de enfermedades transmitidas por vectores.  

 

 

 

 

TURISMO 

 

 

✓ Crear la oficina de atención de asuntos turísticos, como apoyo al desarrollo 

del sector en el municipio. 

✓ Incentivar acciones que permitan el aprovechamiento de oferta urbana en el 

desarrollo económico del municipio. 

✓ Realizar el inventario turístico municipal. 

✓ Implementar todo un sistema de señalización e información visual que le 

permita al turista y comunidad identificar y localizar los 

diversos destinos o atractivos del municipio.



  

 

 

GRUPOS POBLACIONALES 

 

✓ Ejecutar programa nutricional, integración cultural y formación 

dirigido a la población adulto mayor 

✓ Gestionar recursos para el establecimiento del Centro de vida y 

Productivo del Adulto Mayor. 

✓ Impulsar el mejoramiento de la calidad de vida de la población con 

discapacidad y víctimas del conflicto interno. 

✓ Generar espacios de participación e integración de comunidades 

étnicas. 

✓ Crear la oficina de la mujer, la juventud y participación comunitaria. 

✓ Gestionar la entrega de títulos de propiedad en zona urbana y rural. 

✓ Promocionar programas comunitarios que minimicen los problemas 

de violencia intrafamiliar. 

✓ Gestionar la negociación de predios de los barrios 20 de enero, san 

francisco y las maravillas. 

✓ Ejecutar programas de resocialización con niños, adolescentes y 

jóvenes drogadictos. 

✓ Gestionar ante el ministerio de salud la nivelación de los subsidios 

del adulto mayor. 

✓ Gestionar para brindarle bienestar social y familiar a los 

venezolanos residenciados en el municipio.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DEPORTE Y RECREACIÓN 



  

 

 

✓ Formar entrenadores, monitores y árbitros para la masificación del 

deporte. 

✓ Apoyar todas las manifestaciones deportivas de las instituciones 

educativas, barrios, corregimientos y veredas. 

✓ Promocionar   los eventos deportivos de barrios, veredas, 

corregimientos, intercolegiados, intergremiales y demás de 

competencia en todos los campos deportivos, con el fin de ayudar 

a promocionar las diferentes disciplinas deportivas.  

✓ Gestionar recursos para la adquisición y construcción de espacios 

deportivos y recreativos de los corregimientos, veredas y barrios. 

✓ Gestionar ante instituciones públicas y privadas proyectos que 

beneficien el sano esparcimiento del tiempo libre. 

✓ Realizar excursiones con los niños en lugares turísticos  durante la 

semana de Uribe. 

 

 

 

 

INFRAESTRUCTURA 

 

✓ Gestionar la construcción de la terminal de transporte y el 

mercado público. 

✓ Impulsar la construcción del relleno sanitario y el matadero público 

mediante la gestión de alcaldes del san Jorge y la mojana.  

✓ Gestionar la construcción del malecón.  
✓ Gestionar la legalización de vías rurales y adecuación de las 

mismas. 
✓ Realizar acciones de recuperación de la Malla Vial urbana y rural.  
✓ Gestionar la construcción de la vía San Rafael 1 la Florida. 

✓ Impulsar la construcción de peatonales en la calle 19. 

✓ Gestionar la construcción del nuevo cementerio.  

✓ Gestionar la construcción del centro de convenciones.  

 

 



  

 

CULTURA 

✓ Integrar y promocionar las diferentes formas culturales existentes 

en toda la comunidad del municipio, potencializando y organizando 

entre otros el sector artesanal. 

✓ Promover la realización de encuentros culturales de barrios, 

veredas, intercolegiados e intermunicipales, para el 

enriquecimiento a partir de la comunicación y la participación del 

rescate de la cultura popular, la identidad y el conocimiento de 

nuestra historia. 

✓ Apoyar las manifestaciones artísticas de todo orden a partir de una 

red de cultura. 

✓ Apoyar las distintas manifestaciones culturales de la comunidad 

(canto, baile, poesía, vaquería, literatura, teatro, entre otras). 

✓ Exaltar las fundaciones, asociaciones y demás organizaciones 

culturales.   

✓ Estimular el emprendimiento cultural como otra forma para 

generar ideas de negocio y empleo. 

✓ Gestionar la creación de grupos de diversas expresiones culturales 

del orden municipal (banda, grupo de teatro, grupo de danzas, 

tunas, coros, grupos musical y artísticos). 

✓ Gestionar convenios interinstitucionales para la enseñanza y la 

práctica cultural en el municipio. 

✓ Impulsar la Creación, promoción y difusión en medios locales y 

regionales del calendario cultural.  

✓ Festejar el cumpleaños del Municipio de San Marcos. 

 

 
 

 
 

 
 

 

PARTICIPACIÓN COMUNITARIA Y CULTURA CIUDADANA 

 

✓ Crear espacios escolares y comunitarios participativos 

para el ejercicio de la cultura ciudadana y trabajo en 

equipo. 

✓ Promover programas destinados a crear cultura de 



  

 

tolerancia, buena convivencia y valores de urbanidad en toda la 

población. 

✓ Actualizar y fortalecer las juntas de acción comunal, veedurías 

ciudadanas y consejo territorial de planeación para que impulsen 

el desarrollo municipal con el fin que se dé la transparencia de los 

proyectos. 

✓ Integrar a la población San Marquera residenciada en el exterior y 

otras ciudades de Colombia en los procesos de desarrollo 

comunitario. 

✓ Generar procesos sobre el respeto y buen trato hacia los animales. 

✓ Gestionar programas destinados a promover la cultura ciudadana 

para el manejo de excrementos de los animales, desechos y 

desperdicios. 

✓ Respaldar la Asocomunal,  juntas de acción comunal y demás 

asociaciones con el propósito de solucionar problemas prioritarios 

de las comunidades. 

 

 

 

EMPLEO 

 

 

✓ Brindar apoyo y acompañamiento para creación de empresas de 

orden nacional e internacional. 

✓ Fomentar el fondo micro empresarial FOMEI para el otorgamiento de 

microcréditos. 

✓ Gestionar alianzas con el Sena, caja de compensación familiar y 

bolsas de empleo. 

✓ Fortalecer las agremiaciones cívicas y populares para que al ejecutar 
proyectos se le brinde oportunidad a la mano de obra calificada y no 

calificada del municipio. 

✓ Impulsar el emprendimiento. 

✓ Organizar la economía informal. 

✓ Acompañar la actividad del reciclaje como factor empresarial 

✓ Impulsar la creación de una despulpadora de frutas. 

 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 

 
✓ Fortalecer las redes de seguridad en los barrios, veredas, 

corregimientos y el comercio organizado. 

✓ Impulsar la creación de centro de atención inmediata de la 

policía en la vereda la balsa, barrio la candelaria y en el 

sector de calle larga vía vereda candelaria. 



  

 

✓ Auspiciar propuesta ante el Ministerio de Transporte para categorizar 

el tránsito municipal. 

✓ Implementar semaforización del perímetro poblacional. 

✓ Integrar los organismos de seguridad y socorro entre ellos el cuerpo 

de Bomberos, Defensa Civil, hospital de san marcos, centro de salud, 

Cruz Roja, Policía y Ejército. mediante la implementación de un 

sistema único de atención de emergencias. 

✓ Fortalecer la aplicación del Plan de Convivencia Ciudadana. 

✓ Adecuar el camino ganadero para exigir el transito del transporte de 
carga pesada. 

✓ Gestionar la habilitación del instituto San Rafael para albergar niños 
y adolecente que transitan libremente sin el acompañamiento o 

permiso de los padres. 
✓ Instalación de cámaras de seguridad en las instituciones educativas. 

 
 

 

 
 

ASUNTOS SOCIALES 

 

 

✓ Gestionar la construcción de 400 viviendas de interés social con la 

participación del sector público y privado. 

✓ Impulsar programas de alimentación para evitar la desnutrición 

mediante la gestión de proyectos ante la OMA. 

✓ Gestionar la creación de centro de desarrollo infantil y hogares 

comunitarios en zona rural. 

✓ Solicitar al ministerio de salud el aumento de los subsidios del 

adulto mayor.



  

 

 

MEDIO AMBIENTE 

✓ Estructurar programas para la protección y conservación del 

medio ambiente con acciones que disminuyan el ruido, la 

racionalidad en el uso del agua, manejo y aprovechamiento de 

residuos sólidos. 

✓ Impulsar la construcción de un relleno sanitario regional. 

✓ Realizar el inventario de zonas de protección ambiental de 

propiedad del municipio para declararlos patrimonio ambiental. 

✓ Desarrollar programas de preservación, protección de arroyos, 

caños y ciénagas. 

✓ Definir estrategias para la sostenibilidad ambiental con 

programas como: conservación y uso sostenible de bienes y 

servicios ambientales, manejo integral del agua, desarrollo de la 

industria verde, el ecoturismo y el control mediante la 

implementación del comparendo ambiental. 

✓ Generar acciones para reglamentar y controlar la aplicabilidad 

permanentemente sobre la contaminación auditiva y visual. 

✓ Impulsar el reciclaje de residuos sólidos. 

✓ Involucrar a las empresas prestadoras de servicios públicos 

domiciliarios, en el desarrollo de programas lúdicos y pedagógicos 

sobre el aprovechamiento de los servicios públicos y residuos 

sólidos. 

✓ Identificar los recursos naturales nativos de la zona para propiciar 

programas de recuperación forestal. 

✓ Conservar los recursos hídricos que surten de agua el acueducto 

municipal (decreto 953 de 2013) 

✓ Recuperar y reforestar los bosques nativos y microcuencas de 
arroyos y caños. 

 

 

 

SECTOR AGROPECUARIO 

 

✓ Impulsar la repoblación de alevinos. 

✓ Fomentar los programas asociativos campesinos relacionados con 

la producción de alimentos. 

✓ Gestionar la adquisición de tierra mediante la agencia nacional de 

tierras para los pequeños agricultores y ganaderos. 

✓ Garantizar la comercialización de los productos agrícolas 



  

 

de los pequeños productores.  

✓ Elaborar el programa agropecuario municipal PAM 

✓ Consolidar el registro de la base de datos de los pequeños y 

medianos productores agropecuarios del municipio por 

actividades. 

✓ Destinar el 10% de los recursos de regalías para financiar 
proyectos productivos agropecuarios. 

✓ Impulsar la adquisición de un banco de maquinaria agrícola. 

✓ Ejecutar proyectos productivos en parcelas demostrativas con 
nuevos materiales del arroz, yuca, maíz, patilla, ñame y en el 

reglón pecuario y piscícola. 

✓ Fortalecer la producción de forraje. 

✓ Impulsar mediante formación de técnicas y manejo de ganadería.  

 

 

 

 

 

 

SERVICIOS PÚBLICOS 

 

✓ Gestionar servicio de agua potable las 24 horas del día en el 

sector urbano y rural. 

✓ Optimizar el alcantarillado. 

✓ Convocar a la superintendencia para controlar el cobro de altas 

tarifas de servicio público domiciliario. 

✓ Revisar el convenio conl alumbrado público para garantizar 

alumbrado en zona urbana y rural.  

✓ Ejecutar proyectos de electrificación, mantenimiento y expansión 
de redes. 

✓ Gestionar la instalación de gas domiciliario en los corregimientos 

y veredas. 

 

 
 

 


